
martes, 20 de junio de 2017

La Junta de la Mancomunidad de Desarrollo del
Condado aprueba una ordenanza para implantar la
administración electrónica en la entidad
Se pretende una efectiva realización de los derechos reconocidos en las leyes de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos.
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La Junta de la Mancomunidad de Desarrollo Condado de Huelva se ha reunido este lunes para aprobar, entre otras
cosas, una ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en la entidad. De esta forma se pretende
facilitar la efectiva realización de los derechos reconocidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos (LAECSP (

).https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-12352)

Se trata, además, de establecer un marco lo más flexible posible en la implantación de las tecnologías de la
información en toda la actividad administrativa de la Mancomunidad de Desarrollo Condado de Huelva, cuidando
los niveles de seguridad y protección de derechos e intereses previstos tanto en la propia LAECSP como en la
legislación administrativa en general y permitiendo, en el futuro, la adaptación al estado del desarrollo tecnológico y
la posibilidad de la incorporación de nuevas solicitudes y servicios.

Además, la Junta de la Mancomunidad del Condado ha aprobado la liquidación del presupuesto correspondiente al
ejercicio 2016, con un resultado positivo de 308.022 €.
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DECONSA destina más de 30.000 euros en sus reservas voluntarias

La Junta General de   también se ha reunido este lunes paraDECONSA (/sites/mancondado/es/deconsa/Quienes-Somos/)

aprobar sus cuentas anuales, su informe de gestión y su propuesta de aplicación de resultados, así como de la
gestión social del órgano de administración durante el ejercicio 2016. De esta forma, la empresa de titularidad única
de la Mancomunidad de Desarrollo del Condado ha destinado sus beneficios del ejercicio pasado, un total de
30.014 €, a sus reservas voluntarias.
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